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PUNTOS DE SUSCRIGION

En Za b a ü o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podráa hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
o ía l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSGRICJON.

TRBINTA PKSKTA3 AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue 
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
^oyiembre de 1837.)

fníncdiátaméete que los menores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su má» 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECaiO^ SEGUIDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Aguas.
El Excmo. Sr. Director general de Obras pú

blicas, Comercio y Minas, con fecha 30 de Abril 
próximo pasado, me comunica lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me dice 
hoy lo que sigue:—Excmo. Sr.: S. M. el Rey 
(Q" D. G ) ha tenido á bien expedir con esta fe
cha el Real decreto siguiente:—Vista la ley de 
7 de Febrero de 1870 confirmando la concesión 
hecha por Real decreto de 28 de Mayo de 1865 
á D. Fernando Recacho, D. Ignacio de Alcibar 
y D. Antonio de Lessarri para construir un Ca
nal y sus pantanos complementarios, derivado 
del rio Aragón, con destino al riego de 50.000 
ó más hectáreas de terreno en los términos de 
las Cinco Villas de Aragón: Vista la _ ley de 30 
de Junio del mismo año 1870, confirmándola 
concesión, con arreglo á las de 7 y 20 de Fe
brero anterior: Vista la instaúcia presentada en 
‘26 de Setiembre de 1879 por el Ayuntamiento 
de la villa de Sos, pidiendo la caducidad de la 
concesión que considera de hecho caducada, á 
fin de que una nueva empresa pueda desarrollar 
en el país una riqueza tan necesaria: Oidos los 
concesionarios del Canal sobre la solicitud de 

caducidad: Resultando del informe emitido por 
el Ingeniero Jefe de Zaragoza, que desde l.° de 
Diciembre de 1870 en que se suspendió la obra 
de un pantano que se construía en término de 
Tauste sobre el rio Arba, se halla completamen
te abandonada la concesión, sin que hasta la fe
cha se haya hecho ni siquiera el replanteo de 
la línea del Canal; añadiendo que las obras em
prendidas en dicho pantano se hicieron sin pro
yecto, y que los terrenos que ocupaban han 
sido vendidos por la Hacienda por falta de pago 
de contribuciones: Resultando de la comunica
ción del Director de la Caja general de Depósitos 
de 15 del corriente, que aun quedó de la fianza 
la cantidad de 223.000 pesetas eu acciones de 
Ferro-carriles, por haber sido devuelto el resto: 
Considerando que por los concesionarios del Ca
nal de Cinco Villas se ha faltado á lo prevenido 
en la ley de 20 de Febrero de 1870 y á su regla
mento, y muy especialmente á lo prescrito en 
el art. 6.° de la referida ley, por no haberse eje
cutado ni desarrollado las obras en los períodos 
marcados en la misma, habiendo trascurrido más 
de 10 años desde la fecha de la autorización: 
Considerando que tampoco se hau cumplido las 
cláusulas especiales de la misma:

Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declara caducada la conce

sión que se otorgó á 7 de Febrero de 1870 para 
construir el Canal de Cinco Villas de Aragón y 
sus pantanos complementarios.

Art. 2.° Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 6.° de la ley de 20 de Febrero de 1870 y 
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el 5.° de la. concesión de 7 de igual mes y año, 
queda á beneficio del Tesoro público la canti
dad de 223.000 pesetas en acciones de Ferro
carriles que existen actualmente en la Caja 
general de Depósitos como resto de la fianza 
que consignaron los concesionarios para res
ponder de la ejecución del Canal.

Dado en Palacio á 30 de Abril de 1880.—Al
fonso.—El Ministro de Fomento, Fermín de La- 
sala y Collado.»

Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial para conocimiento del público á los 
efectos correspondientes.

Zaragoza 19 de Mayo de 1880.—El Goberna
dor interino, Manuel Castejon.

Los Ayuntamientos que no hayan dado cum
plimiento hasta la fecha á lo que prevenia el 
art. 158 de la ley de 20 de Agosto de 1870, re
mitirán á este Gobierno de provincia, dentro 
del término de ocho dias, una certificación ex
presiva de las cuentas municipales que defini
tivamente les hubiesen sido aprobadas por la 
asamblea de Vocales asociados de la Junta mu
nicipal, desde el año económico de 1868-69 has
ta el de 1874-75 inclusive.

Siendo urgente este servicio, en virtud de 
una orden superior, encargo muy particular
mente á los Alcaldes que no demoren su cum
plimiento.

Zaragoza 20 de Mayo de 1880.—El Goberna
dor, Aquilino Herce.

SECCION CUARTA.
AhMINISTRAClOIÍ ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

A pesar de las repetidas excitaciones que es
ta económica ha dirigido á los pueblos de esta 
provincia en diferentes circulares y-con espe
cialidad á la de 20 de Marzo último, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 24 del mismo, aun la gran 
mayoría de aquellos no han remitido la matrí
cula de la contribución industrial y de comercio.

Esta apatía y falta de celo en un servicio de 
suyo tan importante, me pone eu la necesidad de 
dirigirme nuevamente á los Sres. Alcaldes, pre
viniéndolos den mayor impulso ála formación de 
las matrículas; en la inteligencia de que si para 
el dia 5 de Junio no obran en la dependencia de 
mi cargo todos aquellos documentos, se remi
tirá una relación de los Municipios morosos al 
Sr. Gobernador de la provincia para que les exi
ja la multa que determina el art. 80 del Regla
mento de 20 de Mayo de 1873.

Zaragoza 20 de Mayo de 1880.—El Jefe econó
mico, Joaquín Ozores.

IMPUESTOS.

Por tercera vez excita esta Administración el 
celo y actividad de las Corporaciones municipa
les de esta provincia para el pago de sus adeu
dos y vencimientos, dentro del mes actual, por 
consumos, cereales^sal, cédulas personales, suel
dos y asignaciones y obligaciones de instrucción 
pública, si han de librarse del procedimiento 
ejecutivo que en fin del mes actual, cumplien
do los preceptos de las disposiciones vigentes y 
los mandatos de la Superioridad, ha de reali
zarse.

Zaragoza 19 de Mayo de 1880.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

D. Joaquín Ozores, Comendador de la Real y 
distinguida Orden Americana de Isabel la Ca
tólica, Jefe económico de esta provincia:

. ‘ Por el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo á los herederos del difunto D. Fe’ipe 
Fernandez Sanjuan, Guarda-almacén que fué 
de efectos estancados de esta 'capital, fallecido 
en la misma en 8 de Setiembre de 1852, para 
que bien por sí ó por medio de apoderado legí
timo, comparezcan en esta Administración eco
nómica á responder del alcance de 6.827 reales 
08 céntimos, equivalentes á 1.706*77 pesetas 
que le resultó en sus cuentas á su fallecimiento, 
y cuyo alcance fué descubierto en el mes de 
Octubre del expresado año; apercibiéndoles que 
de no verificar su comparecencia dentro del pla
zo de 20 dias que se les señala al efecto de oír 
sus descargos, se proseguirá el expediente en 
su ausencia y rebeldía, parándoles los perjui
cios consiguientes.

Dado en Zaragoza á 20 de Mayo de 1880.— 
Joaquin Ozores.

SECCION QUINTA.

DEPÓSITO DE BANDERA PARA ULTRAMAR EN ZARAGOZA.

ANUNCIO.

dCgja general de Ultramar.—Junta de adqui
sición de vestuarios y equipos con destino á los 
reclutas para Ultramar.—No hab:éndose pre
sentado licitadores para la confección de los 
pantalones de tela de rayadillo de hilo y algo- 
don en la subasta celebrada en 3 del actual para 
la adquisición de varias prendas de vestuario y 
equipo con destino á los Ejércitos de Ultramar, 
se convoca por el presente anuncio á segunda 
subasta, con sujeción á las reglas y formalida
des siguientes:

1 .a La subasta tendrá lugar simultáneamen
te en esta Córte el dia 29 de Mayo de 1880, á las 
doce de la mañana, ante la Junta creada al efec
to, en el local que ocupa la Caja general de Ul
tramar, sita calle de Fomento, núm. 7, y en 
Barcelona en el Depósito de Bandera, y paya lo 
cual desde este dia se encuentran de manifiesto 
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en ámbos puntos los pliegos de condiciones y 
proposiciones, asi como el tipo de la prenda que 
se subasta.

2 .a El acto de la licitación tendrá lug*ar con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucciones de 3 de Ju
nio siguiente, mediante proposiciones arregla
das al formulario y pliego de condiciones.

Madrid 10 de Mayo de 1880.—El Capitán Se
cretario, Emilio Nogueras.—V.° B.°—El Coro
nel, Teniente Coronel, Presidente, Andrade.— 
Es copia.—Hay un sello que dice: Caja general 
de Ultramar.»

Zaragoza 19 de Mayo de 1880.—El Coman
dante Jefe, Leoncio Iruretogoyen.

S^CCIO^ SUXTá.

D. Mariano Magallon, Secretario del Ayunta
miento de la villa de Malón,
Certifico: Que en el libro de actas de dicho 

Ayuntamiento que obra en la Secretaría del 
mismo, aparece una cuyo tenor es el siguiente:

«.Al mcirgeu.—Señores: D. Gregorio Angos, 
Alcalde.—D. Benito Angos, primer Teniente.— 
D. Antonio Lahera, segundo.—Regidores: don 
Manuel Cuartero.—D. Primo Chueca —D. Be
nito Domeco.—D. Miguel Domeco.—D. Juan So
ler.—Asociados: D. José Ignacio Angos.—Don 
Pedro Domeco.—D. Serafín Jarauta.—D. Manuel 
Angos Domeco.—D. Rafael Baygorri.—D. Ra
món Domeco.—D. Manuel Tabuenca Jaime.— 
D. Nicasio Condon.

Eu el centro.—Sesión extraordinaria.—En la 
villa de Malón á 7 de Mayo de 1880, reunidos 
los señores de Ayuntamiento y Junta municipal 
de la misma en la Casa Consistorial, cuyos 
nombres se expresan al margen, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D. Gregorio Ángos y con i 
asistencia del infrascrito Secretario, dicho se
ñor Alcalde declaró abierta la sesión para la 
cual habían sido citados en forma, y manifestó 
que en la habida en el dia de ayer 6 de los co
rrientes entre los señores de Ayuntamiento y : 
Vocales asociados de la Junta municipal, para 
proceder á la discusión y votación definitiva del ' 
Presupuesto de gastos é ingresos, correspon- ¡ 
diente al año económico próximo venidero de 
1880 á 1881, fijaron los gastas en 7.068 pesetas 
31 céntimos. '

Y en igual cantidad los ingresos en la forma 
siguiente:

En el capitulo 4.° de Instrucción primaria, 
art. 3.°, 313 pesetas 75 céntimos á que ascen
derán las retribuciones de los niños pudientes.

En el capítulo 9.° de recursos generales, ar
ticulo 4.°, 2 015 pesetas, que ascenderá en el 
año próximo viniente, el 4 por 100 recargado so
bre la riqueza territorial.

j e- misino capítulo, art. 5.°, 62 pesetas que 
producirá el recargo del 10 por 100 sobre las 
cuotas de la contribución industrial.

En el propio capítulo, art. 6.°, 3.518 pesetas 
que arrojará el 100 por 100 del recargo sobre el 
impuesto de consumos. •

Cuyas cuatro partidas componen un total de 
5.938 pesetas 75 céntimos.

Mas como quiera que la cantidad de los in
gresos citados no llega á cubrir la de gastos, 
por faltar todavía 1.129 pesetas 56 céntimos, 
acordaron y aprobaron la confección de un re
partimiento general sobre el impuesto de con
sumos, recargando un 3240 céntimos por 100 
que dará Incitada cantidad de 1.129 pesetas 56 
céntimos, con la cual queda nivelado el presu
puesto de gastos con el de ingresos.

Por la demostración que antecede, se des
prende que no es el presupuesto susceptible 
de economía alguna, asi como tampoco los in
gresos, agotados los recursos legales suficien
tes á cubrir los gastos, teniendo por consiguien
te que acudir, al consignar la última partida de 
ingresos, á las facultades que concede la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, guardándose las 
formalidades que la misma exige. Tomado en 
consideración por los señores concurrentes 
cuanto el Sr. Alcalde deja manifestado, se pro
cedió á su discusión, y unánimes, acordaron: 
que en el mencionado presupuesto no es posible 
hacer economía alguna; que el medio escogitado 
del repartimiento general, recargando un 3240 
céntimos por 100 sobre la cuota de consumos, 
es el único que se puede escogitar en esta po
blación, atendidas las circunstancias de la mis
ma; y que sin omitir medio alguno se proceda 
á la instrucción del oportuno expediente con 
arreglo á la Real orden citada, fijándose este 
acuerdo al público en el sitio de costumbre, 
remitiéndose además copia del mismo al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , y he
cho, se admitirán por término de 10 dias las re
clamaciones que se presenten, trascurridos los 
cuales se elevarán á dicho Sr. Gobernador los 
documentos á que se refiere la regla 4.a de la 
mencionada Real orden de 3 de Agosto de 1878. 
Con lo que se dió por terminada la sesión, fir
mando la presente acta los señores concurentes 
que saben hacerlo, de que yo el Secretario cer
tifico.—Gregorio Angos.—Benito Angos.—An
tonio Lahera.—Manuel Cuartero.—Primo Chue
ca.—Miguel Domeco.—Benito Domeco de Jarau
ta.—Juan Soler.—Serafín Jarauta.—Manuel An
gos Domeco de Jarauta.—José Ignacio Angos. 
—Nicasio Condon.—Rafael Baygorri.—Ramón 
Domeco.—Pedro Domeco de Jarauta.—Mariano 
Magallon, Secretario.»

Es copia de su original á que me refiero. Y 
para que conste, y en cumplimiento del último 
párrafo de la regla segunda de la citada Real 
orden de.3 de Agosto de 1878, expido la presen
te con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en Malón á 12 
de Mayo de 1880.—V.° B.°—El Alcalde, Grego
rio Angos.—P. O., Mariano Magallon, Secre
tario.
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El reparto de consumos de esta villa para 
1880 á 81 se hallará, expuesto al público por 
término de ocho dias en la Secretaria del Ayun
tamiento y se admitirán las reclamaciones.

Luna 18 de Mayo de 1880,—El Alcalde, José 
Ruiz.

Debiéndose confeccionar todos los trabajos 
estadísticos de este pueblo hasta la formación 
del catastro, el Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes han acordado sacarlos á pública su
basta, cuyo acto tendrá lugar el 10 del próximo 
Junio, á las nueve de su mañana, en la Sala 
Consistorial, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto.

Lo que se hace saber al público para que 
cuantos quieran interesarse en este servicio 
asistan á la subasta el indicado dia y hora.

Farlete 18 de Mayo de 1880.—El Alcalde, Dio
nisio Fustero.

No habiendo tenido efecto por falta de licita- 
dores la subasta de algunas especies de consu- 
tnos anunciadas ú libre venta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de 27 de Abril último, el Ayuntamiento y 
asociados de este término municipal, de confor
midad con el capítulo 31 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1876 y regla 19 de la circular de la 
Dirección general de Impuestos de 6 de Marzo 
último, se procederá al arrendamiento de los de
rechos de consumos sobre todas las especies, á 
libre venta de las mismas, para cubrir el enca
bezamiento por el total de cupo y recargos.

El acto tendrá lugar á las diez de la mañana 
del dia 28 del corriente en la Sala Consistorial, 
con sujeción al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría del Muni
cipio.

Farlete 17 de Mayo de 1880.—El Alcalde, Dio
nisio Fustero.

El presupuesto municipal ordinario de gastos 
é ingresos para el ejercicio de 1880 á 81 se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento por término de 15 días.

Leciñena 14 de Mayo de 1880.—El Alcalde, 
Pedro García.—José tamé, Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.

D. Manuel Sancho de Lezcano, Juez municipal 
suplente de esta ciudad, y ejerciente la ju
risdicción de primera instancia de la misma 
y su partido:
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Florencia García, sin segundo apellido, de 36 
años de edad, viuda, quincallera ambulante, na
tural de Casas-Ibañez, provincia de Albacete, 

para que en el término de 10 dias, á contar des
de su inserción en el Boletin oficial de esta 
provincia, la de Barcelona y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, á fin de notificarle 
la sentencia ejecutoria recaída en causa crimi
nal contra la misma y otra sobre uso de nombre 
supuesto. Y al propio tiempo encargo á los se
ñores Jueces de primera instancia de la Nación, 
Autoridades civiles y Guardia civil, procedan á 
su captura y remisión á este Juzgado.

Dado en Calatayud á 13 de Mayo de 1880.— 
Manuel Sancho de Lezcano.—D. S. O., Manuel 
Palomares.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Francisco Diaz García, Teniente graduado, 
tercer Ayudante de esta plaza y Fiscal de la 
misma:
Habiendo desaparecido de esta ciudad y deja

do de presentarse á la concentración para su 
embarque para Ultramar José Susan Gracia, re
cluta del reemplazo de 1879, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción:

Y usando de la jurisdicción que conceden para 
estos casos las Reales Ordenanzas, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por tercer edicto á 
dicho José Susan Gracia, señalándole el cuartel 
de Santa Engracia, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 dias, contados desde 
la fecha en que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, á dar sus descargos, y de no 
comparecer en el referido plazo, se seguirá la* 
causa y se le juzgará en rebeldía.

Zaragoza 12 de Mayo de 1880.—Francisco 
Diaz.

D. Francisco Diaz García, Teniente graduado, 
tercer Ayudante de esta plaza y Fiscal de la 
misma:
Habiendo desertado de esta ciudad Santiago 

Arrachea Ortiz, el dia 2 del actual, soldado de 
la Caja de recluta destinado al Regimiento in
fantería de Galicia, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción:

Y usando de la jurisdicción que conceden para 
estos casos las Reales Ordenanzas, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por tercer edicto a 
dicho Santiago Arrachea Ortiz, señalándole el 
cuartel de Santa Engracia, donde deberá pre
sentarse dentro del término do 10 dias, que se 
cuentan desde la fecha en que se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á dar sus des
cargos, y de no comparecer en el referido plazo, 
se seguirá la causa y se juzgará en rebeldía-

Zaragoza Mayo 12 de 1880.—Francisco Díaz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


